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TAUSTE GANADERA, S. A.

Convocatoria de Junta general

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, en Tauste (carretera
Gallur-Sangüesa, kilómetro 10), el día 21 de junio
de 2001, a las dieciocho horas, en primera con-
vocatoria y, de ser necesario, a la misma hora del
siguiente día 22, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio cerrado
en 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Órgano de Administración.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Designación o reelección de Auditores
de Cuentas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la sesión por cual-

quiera de los medios admitidos en Derecho.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de Auditores podrán ser examinados,
en el domicilio social, así como solicitar la entrega
o envío gratuito de dichos documentos.

Tauste, 16 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo.—24.870.

TC INVERSIONES, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Bisbe Serra, 1, 5.o B,
de Benicassim (Castellón), a las doce treinta horas,
del día 29 de junio de 2001, en primera convo-
catoria, o a la misma hora del día 30 de junio
de 2001, en segunda, para deliberar y tomar acuer-
dos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, información de gestión
y Memoria del ejercicio de 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
y aprobación, si procede.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos a someter a
aprobación de la Junta, en los términos previstos
por el artículo 112 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Benicassim (Castellón), 9 de mayo de 2001.—El
Administrador único, Clotilde Caballero Domín-
guez.—24.708.

TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA
CIVIL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por el Administrador único de la compañía se
convoca Junta general de accionistas, que se cele-
brará en las oficinas de la entidad, paseo de la Haba-
na, 15, de Madrid, el día 29 de junio de 2001,
a las catorce treinta horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora el día 30 de junio de
2001, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, en su
caso, de la Memoria, Balance y cuentas de resultados
del ejercicio 2000, así como aprobación, si procede,
de la gestión del órgano de administración.

Segundo.—Aprobación, si procede, de aplicación
de resultados.

Tercero.—Nombramiento o, en su caso, reelec-
ción del Auditor de cuentas de la compañía.

Cuarto.—Delegación para llevar a efecto los acuer-
dos que se adopten.

Quinto.—Redacción y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social y obtener, de forma inmediata y gratuita,
mediante su entrega o envío, los documentos e infor-
mes que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Administrador
único, Gonzalo Clemente Pita.—26.614.

TELSTAR, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad parcialmente escindida)

TACRA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 245 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la Junta general extraordinaria y
universal de accionistas de «Telstar, Sociedad Anó-
nima», celebrada el día 25 de abril de 2001, y la
Junta general y universal de socios de «Tacra, Socie-
dad Limitada», celebrada el día 25 de abril de 2001,
acordaron, por unanimidad, la escisión y segrega-
ción de parte del patrimonio del «Telstar, Sociedad
Anónima», que forma una rama de actividad, el
cual es absorbido por la sociedad beneficiaria ya
existente «Tacra, Sociedad Limitada», la cual adqui-
rirá por sucesión universal la parte que le corres-
ponda de los derechos y obligaciones de aquélla.

Los acuerdos de escisión han sido adoptados con-
forme al proyecto de escisión, redactado por los
miembros de los órganos de administración de las
sociedades participantes en la misma y constituido
su depósito en el Registro Mercantil de Barcelona
con fecha 17 de abril de 2001.

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de accionistas y socios de las sociedades partici-
pantes en la escisión aprobaron igualmente, por una-
nimidad, como Balances de escisión los cerrados
a 30 de septiembre de 2000, estando el de «Telstar,
Sociedad Anónima» debidamente verificado por los
Auditores de la sociedad.

Para proceder a la absorción del patrimonio escin-
dido que le corresponde, la Junta general de la socie-
dad beneficiaria preexistente, «Tacra, Sociedad Limi-
tada», acordó por unanimidad ampliar su capital
social en 512.292 euros, con una prima de emisión
global de 3.279.555,64 euros.

Las participaciones procedentes de la ampliación
de capital de la sociedad beneficiaria de la escisión,
entregada a los accionistas de la sociedad que se
escinde, tendrán derecho a participar de las ganan-
cias sociales a partir del día en que se otorgue la
escritura de escisión ante Notario, éste inclusive.
A partir de este mismo día, las operaciones que
se realicen con el patrimonio que se escinde, se
entenderán, a efectos contables, realizadas por la
sociedad beneficiaria de la escisión.

Como consecuencia de la escisión parcial, se
acordó proceder a reducir el capital en la suma
de 30.460.000 pesetas mediante la amortización de
30.460 acciones nominativas ordinarias de la mer-
cantil «Telstar, Sociedad Anónima», de 1.000 pese-
tas de valor nominal, cada una de ellas, en pro-
porción al porcentaje de participación de cada uno
de los socios en la sociedad.

Las sociedades que participan en la escisión no
tienen ni tendrá acciones y/o participaciones espe-
ciales, ni derechos especiales distintos de las accio-
nes y/o participaciones. Por otra parte, la sociedad
beneficiaria de la escisión no otorgará ningún tipo
de derecho especial a ningún socio, ni ningún tipo
de ventaja a los miembros de los órganos de admi-
nistración de las sociedades participantes en la
escisión.

De conformidad con lo previsto en los artículos
242, 243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente:

a. El derecho que asiste a los accionistas, socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas generales y el Balance de
escisión de cada una de dichas sociedades, así como
el informe de auditoria del Balance de situación
cerrado a 30 de septiembre de 2000 de «Telstar,
Sociedad Anónima».

b. El derecho de oposición a la escisión que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades
que intervienen en la escisión, durante el transcurso
de un mes contado desde la fecha del último anuncio
de los acuerdos adoptados en las respectivas Juntas
generales, en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar que la Junta general
de la mercantil «Telstar, Sociedad Anónima» acordó
cambiar el objeto social, como consecuencia de que
ésta actuará en lo sucesivo como sociedad holding,
estableciendo que consistirá en la adquisición y man-
tenimiento de participaciones en el capital o recursos
propios de otras entidades, con la finalidad de esta-
blecer con ellas una vinculación duradera, dirigiendo
y gestionando el conjunto de las actividades empre-
sariales de las entidades participadas, así como la
prestación de asesoramiento económico y financiero
a terceros; y en prestar servicios de asistencia técnica
y de asesoramiento (no reservados por la Ley a
organismos, entidades y profesionales), tanto a
sociedades españolas como extranjeras. Quedando
expresamente excluidas las actividades que la legis-
lación especial y básicamente la Ley de Mercado
de Valores y la Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva atribuye, con carácter exclusivo, a otras
entidades, agencias, sociedades de valores, institu-
ciones de inversión colectiva y entidades financieras.

Igualmente, se hace público, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 165 del texto refundido
de la Ley sobre Sociedades Anónimas que la Junta
general de «Telstar, Sociedad Anónima» acordó la
reducción del capital social en la suma de 6.024.000
pesetas mediante la amortización de 6.024 acciones
que la propia sociedad poseía en autocartera, dejan-
do fijado éste en la suma de 63.516.000 pesetas,
y simultáneamente acordó redenominar el capital
social a euros y aumentar el capital social con cargo
a reservas, quedando fijado éste en la suma de
444.612 euros.

Terrassa a 25 de abril de 2001.—El Consejero
Delegado de «Telstar, Sociedad Anónima» y un
Administrador solidario de «Tacra, Sociedad Limi-
tada».—26.039. 1.a 28-5-2001

TENERIFE TOUR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del órgano de administración de la
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la celebración de Junta general extraordinaria, a cele-
brar, en primera convocatoria, en el domicilio social,
el próximo día 13 de junio de 2001, a partir de
las dieciséis horas, y, en segunda convocatoria, al
día siguiente, a la misma hora y lugar, con el fin
de deliberar y resolver acerca de los asuntos inclui-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del régimen de transmi-
sión intervivos de las acciones y consecuente modi-
ficación estatutaria.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Delegación de facultades para elevar a

público los acuerdos.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas examinar, en el domicilio social, el
texto íntegro de la modificación estatutaria propues-
ta, así como el preceptivo informe justificativo de
la misma.


